
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 030 fijado el (12) de agosto 

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO EJECUTIVO N° 2020-00249 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de mayo del año 

dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso 2020-00249, informando que la 

ejecutada fue notificada y presentó escrito de contestación de demanda dentro del 

término legal establecido. Sírvase proveer. 

 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, RECONÓZCASE personería a la Dra. 

CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con C.C. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C.S.J., como 
apoderado principal de Colpensiones, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder general allegado e igualmente RECONÓZCASE personería a la Dra. CINDY 
BRILLITH BAUTISTA CÁRDENAS, identificada con C.C. 1.022.361.225 y T.P. 237.264 
del C.S.J., como apoderada sustituta, conforme a la sustitución allegada.  

 
De acuerdo con los lineamientos previstos en el artículo 443 CGP, aplicable por 

remisión expresa a nuestro ordenamiento; de las excepciones presentadas por la ejecutada 
en memorial radicado de manera digital, CÓRRASE TRASLADO al ejecutante por el 
término previsto en el numeral 1 de la norma en cita.  

 
 El escrito podrá ser revisado en el siguiente vinculo: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYtsyGwUn7
9HsVVZAknHBfABLsZcUoH4Y2z8yuopsyrTlA?e=Qy2LQ9   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

egs 
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